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(Gaceta 6 novieihbro 1921)

SECCIÓN SEGUNDA
. Núm. .9017.

’^IEMO Cim DE LA PEDMA DE DAEAGOZA

Carreteras.— E.xpropiaciones.
PrODÍMd® P°r C1 de la relación de
lSrlO$ a (lu^ne? se han de ocupar fincas en 

büide i ,n° mumc,Pal. con motivo' de la construc- 
9. a Rn^^ d- tY'C'r £,aN a de 

Hesa R-cda, trozo i/'; este Gobierno ha dispuesto 
d ^Ov n^rt^ aticontinuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
1 ^lev^i3’ 3 "n de q06 LOrno dispone el artículo 17 
L de ,3y.«.'P.'fpene'o de 1879 y el 24 del Reglamen- 
rt'^ersnr. ,Uni° de mismo ano, puedan hacerse por 
h'^y sp045!'7 corPoracioncs interesadas, en el plazo de 
dSnte l , d*K'rLas ^Llamaciones que estimen oportu-1 '

Alcaldía de Pedrola, en contra de la necesi- 
h m rí30.10? TJe se intenta y en modo atguno 
*a utilidad de la obnf. * 8 '
"°za, 6 de noviembre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o Co n e s a  i

1 Relación que se cita.
1 de Adróla, monte comunal. ■

lorres Sanz, residente en Pedrola, regadío. |

1 3 Manuel Balduque, id. en id., corral.
4 L.anuel Ortubia, id., en Oitura, regadío.
5 Casimira Gale', id. en id , corral derruido y regadío.
6 brancrsco Arbej, id. en id., olivar.
7 Miguel Gómez, id. en id., id.
8 Juan Gómez, id. en id., id.
9 Excelentísima señora Condesa de Bureta, id en 

Zaragoza, regadío.
10 Dolores Sanz de Bertal, id. Oitura, olivar.
11 Miguel Gómez Placed, id. en id., regadío y

olivar. 0 7

Secretaría. — Negociado 4.“ — Circular.
. art/ 33 Reglamento para la aplicación de la 

vigente ley de Caza, prohíbe el cazar los pájaros insec
tívoros que en el mismo se detallan, como asimismo, 
desdd 1 de septiembre hasta 3i de enero, de aquellos
qup puedan cazarse. 4

En d Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. io3, correspondiente al 
dia<2de mayo uklmo, se publicó la Real orden del 
Ministerio de . Fomento de fecha z3 de abril, sobre 
circu ación e introducción en las poblaciones, de pájaros 
vivos o muertos, y circular de este Gobierno llamando 
la atención a todos los señores Alcaldes de esta provin
cia-^ y a cuantas Autoridades y Agentes dependen 
de la mía, para que cumplieran c hiciesen cumplir con 
todo rigor y exactitud dicha disposición, y a pesar 
de ello siguen siendo muchos los abusos e infracciones 
que se cometen: decidido como estoy a que no conti
núen incump idos preceptos de tanta importancia y 
tianscedencia, vuelvo 1 recordar de nuevo dichos pre
ceptos y que seré inexorable páralos contraventores, a 
los que aplicare sm consideración alguna las más duras 
de las sancipnes legales.

Lo qué se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1921. .

El Gobernador,
Ja c in t o  Co n e s a .
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Nú d d . 9.043.

Sei /icio de Higiene y Sanidad Pecuarias.
CIRCULAR

se cxpr 
sucesiv

En dmplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de Epiz .olías, se declara la enfermedad viruela ovina 
en el té t.iuo municipal de Acered. debiendo, p 
to las A .loridades.y fui^inóarlpS, cumplir y hacer cu n- 
nlir a íes interesados lis disposiciones reglamentarias, 
tanto e las circunstancias activóles que a continuación 

' san cuanto en la» que las Autoridades señalen 
mente a medida que nuevas invasiones lo exi

jan, lv cuales serán comunicadas á mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados

Siti en que radican los animales enfermos, la partí- 
de de.' ominada Mondalléd, que es h zona declarada 
infecí , con lindel os ostensibles, albergue y abiuvadero. 

Zo a declarada sospechosa: la partí la Carra Alarba. 
Zo ia neutra limitante a U infecta: suficiente.
Z íagoza, 5 de noviembre de 1921.

El Gobernador,
Ja c in t o  Co n  e s a

O i ; iJAd ,<

SECCIÓN TERCERA

Núm. 9.054.

SUMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Teniendo en cuenta el alza experimen
tada en el costo de papel y su sensible ca
restía, el aumento en las tarifas postales 
para el franqueo, la elevación de los jor
nales y de la contribución industrial, así 
como la de los demás artículos que inte
gran la composición del Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia; la Comisión provincial, 
previa declaración dé urgencia, acordó 
aprobar las siguientes tarifas, que regirán 
desde 1.° del actual: ,

Importe de suscrición para los Ayunta
mientos de la provincia, q5 pesetas al ají o

A los particulares, 55 pesetas al año, 
27‘5o  al semestre y 13*75 al trimestre.

Extranjero, 90 pesetas por anualidad.
Anuncios 10 céntimos por palabra.
Precio de los ejemplares: Ejemplar co

rriente o‘35 pesetas, y atrasado, o‘65 pe
setas. ' .

Lo que se hace público para general co- 
nocimento. •. .

Zaragoza, i.° de noviembre de 1921.— 
El Vicepresidente, Ignacio Monserrat. — 
Por acuerdo de la Comisión provincial? 
El Secretario, Pascual Sierra.

Núm. 9.025. 
üiPUTAfiiOü PROVINCIAL OE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Por todo el mes corriente, en días no fes

tivos y horas de ocho a trece, esta am 
la recaudación voluntaria del Contingen 
la Depositaría de Fondos Provinciales 

Lo que se publica en el «Boletín On 
para conocimiento de los pueblos i 
sados. t . IQ9I __ El

Zaragoza, 3 de noviembre de la^’- 
Presidente, Emilio Villarroya.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 9.022. •

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución Bailo, 
trozo primero de la carretera de Sos a K ,e ce. 
el contratista D. Pedro Sanz Bueno, en vi .’ la 
sión de D. Domingo Martina quien se ad 
contrata, y a los efectos de la devolución “ lai se 
que se constituyó para responder de la. cu sl0 
anuncia de conformidad a la Real orden d ra 
de 1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e t ín  las 
que los Alcaldes de los Municipios a que ai ,cfdiura 
obras, remitan en el plazo de treinta días, , de ha 
de Obras públicas de la provincia, certihcaa ¿¡cbaS 
ber o no reclamación contra el contratista I- de 
obras, entendiéndose no haber reclamado b 
no recibir dichas certificaciones. IogenierO 

Zaragoza, 3i de octubre de 1921.- ra 9
Jefe, Miguel Mantecón.

Núm. 9.023.
Habiendo terminado la ejecución de las ^ari¿5ena, 

trozo segundo de la carretera de Calatayuu pe(jro 
sección de Godos a Cariñena, el contratist _ Rea| 
Sanz Bueno, a quien se adjudico la contra de |a 
orden de 1 de septiembre de 1911, y a 10,s rcspoO' 
devolución de la fianza que se a >a 
der de la contrata, se anuncia de cooto Jel ?2) en 
Real orden de 3 de agosto de 1910lo^AkalJes de 1P* 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los a k an en e* 
Municipios a que afectan las obras, públ>ta 
plazo dé treinta días, a la Jefatura de U lamaCiO‘ 
de la provincia, certificación de haber o n° ^jepdos6 
contra el Contratista por dichas obras, c ^cba¡. cer- 
no haber reclamación alguna de no recio 
tificaciones. E¡ Ingemer

Zaragoza, 3í de octubre de 1921.
Jefe, Miguel Mantecón.

Núm. 9.053.

CAPITANÍA GENERAL DE LA 5.
"" n tekgram9

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, e 
fecha 5 del actual, médico lo siguiente..

M.C.D. 2022



DI LA PROVINOIA DB ZARAGOZA 533

«Sívase disponer que en próxima concentración no 
Se faciliten mantas por Cajas reclutas a individuos que

1 Carchen a incorporarse a sus Cuerpos». ,
. Lo que se hace público por medio.este periódico ofi- 

Clal para conocimiento de los interesados, toda vez que 
Codifica la Real orden de 3i del actual, relativa a con
Centración de reclutas.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1921. — Juan de 
Arnpudia.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 9.002.
Daroca.

. Las cuentas municipales de esle municipio pertene- 
Clentes a los ejercicios 1919 20 y 1920-21, se hallarán 
^puestas al público, en la secretaiía municipal, por 
ermino de quince días, en cumplimiento y los a electos 
el artíulo 161 de la ley Municipal. , , 

_ Uaroca, 3o de octubre de 1921. — El Alcalde, Félix 
aliada.-—El Secretario, Manuel García.

Núm. 8.055.
Belohlte.

Acordado por este Ayuntamiento la fijación definiti- 
a de las cuentas municipales correspondientes a los 
hos 1918, 1919 20 y 1920-21, se hallatán de manifies- 
°i en esta Secretaría, por término de quince días, du
rante los cuales podrán ser examinadas por quienes lo 
aeseen y presentar las reclamaciones que consideren 
invenientes.

Belchite, a 26 de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Conés.

Núm 9.024.
Aranda do Moncayo.

En los días 11, 12 y t3 del corriinte, de 9 a 12 de la 
^Sana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
‘Va la recaudación dél tercer trimestre del repartí- 
‘ento general del año corriente, en su primer período

• segundo, del 28 al 3o del mismo, en casa del Re- 
a”dador D. Aurelio Chavarría.

Lo que se anuncia para conocimiento de los hacen- 
ados forasteros.

. Aranda de Moncayo, 3 de noviembre de 1921 —El 
Alcalde, P. O., José Román Rodríguez, secretario.

Núm. 9.041.
Arlza.

c $e halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
la dotación anual de 3.5oo pías, pagadas por tri- 

lesiies vencidos del presupuesto menicipaL
e. Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía hasN» 

(1 'a 3 de diciembre, pasado dicho plazo se proveerá. 
h.^riza, 3 de noviembre de 1921. — El Alcalde, Anto- 

10 Moros.
Núm. 9.039.

Escó.
p ^armado el padrón de cédulas personales de este 

^hlo para el año 1922, se halla de manifiesto, en la 
pintaría deeste Ayuntamiento, por término de 8 días, 

ver las reclamaciones que se consideren opor- 
Ul1as.

c: Escó, 1 de noviembre de 1921.—El Alcalde, Fran- 
Abad.

Núm. .9 038.
Tiermas. 

ü^’^rmado el padrón de cédulas personales para el 
0 '922, se halla de manifiesto, en la secietaría del 

ota miento, .para oir reclamaciones, por término de 
días, contra el mismo.

Lyermas, 1 de noviembre de ¡921. — El Alcalde, 
JoSe GjL ’ • >

Núm. 9.011.
Figueruelas

El Presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
formado para el ejercicio de 1922-23, estará de maríi- 
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento del mismo, 
por término de quince dias, durante el cual podra ser 
examinado por los vecinos y hacendados, y se admiti
rán las reclamaciones que se presenten.

Figueruelas, 3¡ de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Marcos Duarte. .

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 9.050.
Zaragoza.— Pilar.

D. Eugenio de Arizcun y Ostrera, Juez de primera iostan- 
cia del disarito del Pilar de Zaragoza; , _
Hugo saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias reclamadas en juicio ejecutivo promovido ante 
este Juzgado por el Procurador D. Hig’.nio León, en nom
bre de D.a Estanielada Fleta Montalbán, contra D. Nicolás 
Aguilar Fleta, vecino de Azuara, se sacan a la venta en pú
blica súbasta, por primera vez, los efectos embargados si
guientes: < -

Pesetas.

Quinientos treinta y cinco cárne os, marcados con 
pez en el lomo, algunos de ellos ea el costado 
derecho, tasados a cincuenta y cinco pesetas 
cada uno, o sea al total........................ .. 29.425

Tres cabras y dos machos cabríos, tasados a cin
cuenta y cinco pesetas cada uno, o sea al total. 275 

Una burra de unos cinco cuartos de alzada, de 
año y medio de edad, pelo cárdeno, sin s-gno 
alguno particular, tasada en   ■ . .. 100

Cuatro vacas de leche raza holandesa y úna ter- 
ner 1, tres de ellas pintadas de blanco y casta
ño y otras dos en blanco y negro; dos de año 
y medio de edad, otra de tres, la otra de cua
tro y la teruert de cinco meses; valoradas las 
vacas a quinientas pesetas cada una y la ter
nera en doscientHS, al total. . .............    2.200

Un caballo de montura pelo castaño, de unos 
siete cuartos de alzada, de diez anos de edad, 
pelado por el cuello, sin ningún otro signo 
particular, tasado ea.... . .............................. 200

Nueve mesas de mármol, en buen uso, tasadas 
a cuarenta pesetas cada una, al total . ...... 360 

Oos veladores de mármol, tasados a veinticinco 
■ pesetas cada une, al total.  .......... ...............50 

Un mostr ador de mármol en buen uso, tasa o en.......... 120 
Tres mesas de mármol deterioradas, tasadas cada 

una eu veinte pesetas, al total . .., .......  60 
Cuat:o docenas de taburetes o sillas de madera, 

tasadas a tres pesetas ana, al total ...     144 
Guato docenas de sorvicios de calé, valorados en 

una peseta cincuenta céntimos cada uno, al 
total -. • •... ..............................  ^2 

Doce garrafas de diez y oého litros do cabida, ta
sadas a cinco pesetas cada una, al total ............. 60

Seis barriles de sesenta litros de cabida, tasados 
a diez pesetas uno, al total ..... . ....... .... 60

Seis barriles de seseutA litros de cabida, tasados 
a quince pesetas uno, al total......... ..  90

Total............. .  33.416
Para cuyo acto, que tendrá lugar eu la Sala-Audiencia de 

este Juzgado, sito calle Democracia, número seseóla y cua
tro, y simultáneamente en el de igual clase de Belchite, el 
día 18 de noviemb e actual, a las once, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .* Que para tomar paite en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de la tasación y exhibir su cédu
la personal.

2 .* Que no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

M.C.D. 2022
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3 .* Que podrán hacerse m uidas y po turas a calidad , 
de ceder el remate a uu tercero, siendo preferido el que ht- ' 
ga licitac.óu a la tota.idad de los efectos emuargados.

4 .a Que cuantos deseen tomar parte en la subasta i 
podrán examiuar jo s  efectos queso sacan a la venta, bs 
cuales le seiáu puestos de munitiesto por el Depositario, 
D. Lorenzo Eeruáudez Berdejo, vecino de Azuara.

Dado en Ziragoza, a cinco de noviembre de mil nove
cientos veintiuno.—Eugenio de Arizcun. —P. D. de don 
Angel Arnáu, Vicente Arregui, OBicia! habilitado.

. Mm. 9.010-

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación y emplazamiento.

En el juicio declarativo de menor cuaiilíd que 
pende en este Juzgado de primera instancia de Egea 
de los Caballeros, pro novido por el procurador don 
Manuel Serrano, en nombre de D.1 Joaquina Iz
quierdo Bayo, contra D. Leonardo Pradel Sagastc, 
en reclamación de dos mil sesenta pesetas, intereses 
y costas, se dictó el auto que en lo necesario dice así:

«Auto.—Egea de los Caballeros, a diez y siete de 
octubre de mil novecientos veintiuno. — El Sr. don 
Fernando Goíta Ahina, Juez de primera instancia de 
este partido, por ante mí el Secretario, dijo: Que 
teniendo por ratificado el embargo preventivo decrí- 
tado y llevado a cabo en las precedentes diligencias 
en bienes del demandado D. Leonardo Pradel Sa- 
gaste, lo que se notificará al mismo a los efectos 
legales procedentes, debía tener y tiene por promovido 
juicio declarativo de menor cuantía por el Procu
rador D. Manuel Serrano, a nombre de D.e Joaquina 
Izquierdo Bayo, confiriéndose traslado de la demanda 
con emplazamiento al referido demandado, para que 
comparezca y la conteste dentro de nueve días im
prorrogables haciéndole el emplazamiento en la forma 
prevenida para las notificaciones, sustituyéndose la 
cédula que previene el artículo doscientos setenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil con las co
pias presentadas con la demanda; y al otrosí a su 
tiempo.—Así lo proveyó, mandó y firma S. S de 
que doy fe. — Fernando Cotia.— Ante mí.— Cándido 
Arregui».

Y habiéndose acordado, por hall irse el demandado 
D. Leonardo Pradel Sagaste en ignora lo paradero, 
que la notificación de dicho auto y el emplazamiento 
en él acordado, se le hagan por medio de cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín Oe k ia l  de esta provincia 
y fijaiá en los sitios públicos de la localidad a tales 
fines y haciéndose constar que las copias presentadas 
con la demanda obran en mi secretaría, para ser en
tregadas al Sr. Pradel así que se presente, expido la 
presente que firmo en Egea de los Caballeros, a vein
tinueve de octubre de mil novecientos veintiuno.— El 
Secretario judicial, Cándido Arregui.

• ■ Núm. 9 036.
’ Zarrígoz».— FiUr.

1) . Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; , ,
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al procesado Guillermo Mata 
Murillo, en la causa contra el mismo por hurto, se 
sacan a la venta en pública segunda subasta y con U 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, los bie
nes siguientes: .,

Un carro de burros, en mal estado de conservación, 
valorado en veinte pesetas. ,

Un burro negro, de alzada regular, tasado en quince 
pesetas. . ,

Otro burro, pelo gris, tasado en veinte pesetas. , .
Y un cerrado, en la partida Eras de Medio, camino 

de la balsa de Zuera, sito en término de Leciñena, 
que consta de cerrado tapiado, con paredes de unos

tres metros de altura, co struídas de piedra y ’ 
que cierra mediante puerta de dos hojas, con 
bierto en su interior y dos sabinas sueltas de 
ta y seis metros cuadrados; y confronta al i
y oeste con casal de Manuel Solanas, y sui cam 
ia balsa de Zuera, valorado en quinientas n

Que el acto tendrá lugar ante este Juzgado, si 
mocracia sesenta y cuatro, el dos dé diciembie I , s 
mo, a las diez, y para tomar parte en ella, se nao 
las advertencias siguientes: derrito

1 .a Que el inmueble reseñado, no se halla। i> . 
en el Registro déla propiedad, careciendo de m 
escrito del mismo. . hallan 

2 .a Que el carro y semovientes descritos se 
en poder de Guillermo Mata, vecino de Lecuien , 
que los exhibná a quien desee. Liarán

3 .a Que para tomar parte en la subasta, ( , 
los licitadores consignar previamente en la nieS^ 
Juzgado o en el Establecimiento destinado al etet.^ , 
diez por ciento del valor real de los bienes y. e 
su cédula personal; y . or

4 .a Que no se admitirá postura que no c u d  
lo menos las dos terceras partes de su avaluó, si 
con la rebaja del veinticinco por ciento antes expíe * _ 

Dado en Zaragoza, a dos de.noviembre de mil P 
cientos veintiuno — Eugenio de Arizcun. । • •.
D. Celestino Suárez, Manuel Bibián, Oficial habili i

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. *9.068.

Zaragoza.— Pilar. , ■
D. Alfonso dé Castro Santoyo, Juez municipal 6 

distrito del Pilar de Zaragoza; .
Hago saber: Que el día diez y seis del corriente • 

a las doce y en la Sala-audiencia de esto Juzgado, 
Democracia, sesenta y cuatio, se venderán en pu . 
subasta los siguientes bienes: Lg

Una muía cerrada, color pardo oscuro, de unos 
palmos de alzada; valorada en quinientas pesetas.

Una muía castaña, cerrada, de igual altura d112 
anterior aproxima lamente; tasa la en ochocientas p 
setas. cn

Se advierte a los licitadores que para torear parí 
la subasta, deberán consignar previamente en la m 
del Juzgado, exhibiendo su céduh personal, una ca^ 
dad igual, por lo menos, al diez por ciento del va l  
dichos semovientes; que no se admitirán posturas 1 
riores a las dos torceras partes de su avalúo, y quc 
hallan depositados en poder de D. Domingo La O 
Griñón, domiciliado Boggiero, setenta y tres, q 
los exhibirá al que lo solicitare , 1 no* 

Dado en Zaragoza, a dos de noviembre de mi 
vecientos veintiuno.— A. de Gastio. — Ante mi, 
Iranzo. .      —■

Ta r t e  n o  o f ic ia l
Sindicato de Riegos de Villamayor

Por el presente se convoca a concu'so, entre 
lares, para proceder a la rectificación del parceUmo • 
la Comunidad, ejecución del plano general y c0"e$ 
ción de las hojas parcelarias, así como los P31/0^. 
que se determinan en lós artícul os 34 y 36 de 1|S * 
denanzas de aquélla. , ., a[

Los concursantes remitirán su documcntacioi) 
señor Presidente del Sindicado hista el día 20 de 
tubl. bajo las bases del pliego de condiciones expn 
al público en la antigua Casa Cipi-uhr de este h-11

Villamayor, 5 de noviembre de 1921.—-El Presi 
te, Juan Lostao.—El Secretario, Pedro Ríos.

Imprenta del Hospicio.
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